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NUMERO DE EXPEDIENTE: |6 15 PB |4[1]-92 
SELLO DEL R. U. C. 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: — -. IMPORTADORA CEVALA S.ñ. TOTAL CAPITAL SOCI 

  

       
Inscritos en el ilbro de Acclones y Acclonistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Llbro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 

      
    

            

  

    

  

   

         

  

  

Acciones Nominativas Cías, Anónimas y Eco, Mixta 
- | 

nl A oraciones 
orcos Pe | ño Tod] [Ro [Tete |] Clas. Resp» Limitada ae 

zo jo caros or YAA AH 

*HEIDEZ R0BAYO [073622 , AY PTE TE TL 12 JY— | [| A clérigo | 
ófqAq A AZ TZTTETAA TA AATAATTATCCCOTTCCOOO RARAS Y] 
EAT VAT TE OE ETT ATTE US] 
EAN TETONA E RL A 
HATE OOOO LO ill FIA 
HA TATTOO TOTANA NO e] 
HAT TNT OTE TONOS LIS es 4 
HAZTE ATA TC |] 
XA AZTZTZTTTZTTE TEO DTO CONSI 

hd OO CCOO] 
íA TATI ETT >> AO 
í ATA TATTOO] 

Lo ATTE IO TT AO] 
y ATT ECETIA SO] 
LAT TATI EOOOCT IT AS] 

TA TETTITTEOI 22222222] 
óáAá 7” á  Á= TTM IO IA] 
Y] EH AAA AA 

ph _  _— ——————_———__  _ —— — A O] 
rorates [__ [2900.00 If __| [| _____ [| 200. ]      

Certificp que la Información es correcta Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 

misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 

para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art, 114, 

1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- - 

recta (1ED), Y |, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país). 
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